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La Asociación Española de Canonistas llevaba tiempo promo-
viendo estudios sobre los temas fundamentales del pontificado 
de Francisco, que habían supuesto un nuevo impulso de renova-

ción en la vida de la Iglesia, muchos de ellos puestos de relieve por el 
Sínodo sobre la Sinodalidad.
El Papa Francisco falleció el 21 de abril de 2025. Todos lloramos su 
muerte. La presente obra supone un reconocimiento a su magisterio, al 
ocuparse prioritariamente de algunas cuestiones que ocuparon el cen-
tro de sus intereses y que suponían un reto para el Derecho Canónico. 
Este volumen se centra en la respuesta del Derecho ante los nuevos 
desafíos de la Iglesia. Los trabajos exploran temas cruciales como las 
consecuencias jurídicas del Documento final del Sínodo 2021-2024 y 
la necesaria revisión del Código de Derecho Canónico para reflejar 
una eclesiología más sinodal. Un bloque significativo aborda la partici-
pación de la mujer y los laicos en la potestad de régimen, contrastando 
los avances del pontificado de Francisco con las limitaciones canónicas 
históricas. No podían faltar una reflexión sobre algún tema de interés 
en el ámbito del derecho matrimonial. En esta ocasión se examina a 
fondo la validez del matrimonio en casos de ausencia de fe. Las fun-
daciones canónicas/civiles, la autonomía y vigilancia de los monasterios 
autónomos o educación, patria potestad y convicciones religiosas son 
otros temas de indudable actualidad.
También se ofrecen las novedades de jurisprudencia canónica, de De-
recho Canónico y de Derecho Eclesiástico del Estado, que son un ins-
trumento de ayuda valioso para los estudiosos y profesionales.
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Como cada año en Pascua, en este caso del 23 al 25 de abril de 2025, 
tuvieron lugar las XLIV Jornadas de la Asociación Española de Canonistas, 
en su sede en la Universidad Pontificia de Comillas de Madrid.

Las presentes Jornadas estuvieron marcadas por el acontecimiento de 
la reciente muerte del Papa Francisco. Fue para nosotros una ocasión para 
honrar su memoria mediante la exposición de unos trabajos de indudable 
calidad científica. Algunos de ellos estaban íntimamente relacionados con 
varios de los aspectos más relevantes del Pontificado de Francisco, como el 
Documento final del Sínodo y el papel de la Mujer en el gobierno de la Iglesia. 
Todo ello desarrollado en un clima de comunión y adhesión a la figura y el 
magisterio de Francisco.

Es sabido que las Jornadas de la Asociación Española de Canonistas no 
se centran, de modo habitual, en un tema monográfico. El interés prioritario 
recae en las novedades más recientes y en otros aspectos de actualidad. Esto 
es así porque se pretende la puesta al día de los estudiosos y operadores del 
derecho de la Iglesia, de modo que puedan afrontar con garantías los retos 
que se plantean en la vida de la Iglesia.

El presente volumen, que recoge las ponencias de las Jornadas de 2025, 
se abre con la colaboración del Prof. Alphonse Borras, Profesor emérito de 
la Universidad Católica de Lovaina y Consultor de la Secretaría general del 
Sínodo, bajo el título El Documento final del Sínodo 2021-2024. Estatuto canó-
nico y consecuencias jurídicas. En este trabajo que abre el presente volumen 
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el Prof. Alphonse Borras analiza el impacto del Sínodo en el ser y actuar de 
la Iglesia y las consecuencias jurídicas.

El siguiente estudio corresponde a la Profª. María García-Nieto Barón, de 
la Universidad de Navarra, sobre un tema muy querido por el Papa Francisco 
y tratado con interés por el Sínodo: Mujer y ejercicio de la potestad de régimen 
en una Iglesia sinodal. Se analizan los cambios legislativos que han facilitado 
la participación de los laicos en la potestad de régimen y han abierto nuevos 
caminos para que las mujeres puedan aportar su trabajo y valor en puestos 
de responsabilidad en la Iglesia.

La tercera colaboración corre a cargo del Prof. Jorge Castro Trapote, de la 
Universidad de Navarra, sobre El matrimonio celebrado sin fe. El autor trata 
de mostrar la razonabilidad de la posición constante del magisterio, de la 
doctrina y de la jurisprudencia sobre la afirmación de la validez del matri-
monio sin fe.

El siguiente trabajo corresponde al Prof. Raúl Román Sánchez, de la Uni-
versidad Pontificia de Salamanca. El tema es de gran interés: Fundaciones 
canónicas/civiles; problemas actuales. El Prof. Raúl Román diagnostica en 
ellas la insuficiencia de la actual normativa canónica para abordar la com-
plejidad de estas personas jurídicas, lo que genera confusión y situaciones 
irregulares, y propone soluciones.

A continuación, el Prof. José Mª Martí, de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aborda una materia compleja, Patria potestad, educación y convic-
ciones religiosas. Insiste en la necesidad de reforzar la libertad en la educa-
ción, que sea reflejo del pluralismo social, y que no vaya en detrimento de 
principios claros sobre los que ordenar la vida, personal y social.

Como en todas las ediciones, hay un bloque de colaboraciones dedica-
das a las novedades. D. Julián Ros, Vicario General de Albacete, expone las 
Novedades de Derecho Canónico. El Prof. Miguel Rodríguez Blanco, de la 
Universidad de Alcalá, se encarga de las Novedades de Derecho Eclesiástico 
del Estado. Finalmente, D. Bernardo Montes, Vicario Judicial de Ciudad Real, 
se ocupa de las Novedades de Jurisprudencia Canónica. Los cultivadores del 
Derecho Canónico y del Derecho Eclesiástico del Estado son muy conscientes 
de la importancia y la ayuda que ofrecen estos estudios.

Las últimas ponencias afrontan cuestiones de indudable actualidad. La 
primera de ellas es la Autonomía y vigilancia de los monasterios autónomos. 
Problemas y retos a los 8 años de la reforma pontificia. El Prof. Rufino Calle-
jo, de la Universidad Pontificia Comillas, trata de analizar hasta qué punto 
Cor orans consiguió armonizar la autonomía de tales monasterios con la 
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necesidad de reforzar la consistencia y la comunión de la vida contemplati-
va femenina, aunque para ello se requiriera la supresión de muchas de las 
actuales comunidades.

La última de ellas, a cargo de Mons. Carlos Morán, Decano del Tribunal 
de la Rota de la Nunciatura, estudia con finura El estatuto de la Víctima en 
los procesos canónicos penales. Son muchas las voces que se han alzado para 
pedir reformas en este ámbito, de modo que se tutele mejor a la víctima.

Como Presidente de la Asociación, agradezco muy sinceramente a todos 
los ponentes el haber aceptado gustosos el encargo recibido en su momento 
y el buen trabajo realizado. Qué duda cabe que las Jornadas tuvieron un al-
tísimo nivel académico y ofrecieron herramientas para resolver problemas 
muy actuales de la vida de la Iglesia.

La Universidad Pontificia Comillas, como es habitual desde hace ya tantos 
años, nos acogió a todos generosamente. Manifiesto mi profunda gratitud al 
Excmo. y Magfco. Sr. D. Antonio Allende, Rector, y a la propia Institución. 
Somos muy conscientes de la ayuda que esto supone para el exitoso desen-
volvimiento de las reuniones de la Asociación Española de Canonistas.

A nadie se le escapa que la organización de la Jornadas supone mucho 
trabajo y dedicación. Es admirable la ilusión con que los miembros de la 
Junta Directiva de la Asociación Española de Canonistas derrochan esfuerzo 
en la puesta en marcha de este evento. Vaya a todos ellos mi reconocimiento.

Las Jornadas son ocasión de estudio, pero también, y esto no es menos 
importante, de encuentro y comunión entre todos. Suponen una ocasión de 
actualización canónica y de reforzamiento y descubrimiento de amistades, 
que tantas veces dan origen a futuras colaboraciones.

Sólo nos queda desear que el presente volumen resulte de gran ayuda para 
todos los que se dedican al Derecho Canónico o al Derecho Eclesiástico del 
Estados, tanto en la vertiente teórica como en la praxis, y a cuantos aman la 
justicia en la vida de la Iglesia.



JOSÉ BERNAL PASCUAL
MÓNICA MONTERO

(EDITORES)
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La Asociación Española de Canonistas llevaba tiempo promo-
viendo estudios sobre los temas fundamentales del pontificado 
de Francisco, que habían supuesto un nuevo impulso de renova-

ción en la vida de la Iglesia, muchos de ellos puestos de relieve por el 
Sínodo sobre la Sinodalidad.
El Papa Francisco falleció el 21 de abril de 2025. Todos lloramos su 
muerte. La presente obra supone un reconocimiento a su magisterio, al 
ocuparse prioritariamente de algunas cuestiones que ocuparon el cen-
tro de sus intereses y que suponían un reto para el Derecho Canónico. 
Este volumen se centra en la respuesta del Derecho ante los nuevos 
desafíos de la Iglesia. Los trabajos exploran temas cruciales como las 
consecuencias jurídicas del Documento final del Sínodo 2021-2024 y 
la necesaria revisión del Código de Derecho Canónico para reflejar 
una eclesiología más sinodal. Un bloque significativo aborda la partici-
pación de la mujer y los laicos en la potestad de régimen, contrastando 
los avances del pontificado de Francisco con las limitaciones canónicas 
históricas. No podían faltar una reflexión sobre algún tema de interés 
en el ámbito del derecho matrimonial. En esta ocasión se examina a 
fondo la validez del matrimonio en casos de ausencia de fe. Las fun-
daciones canónicas/civiles, la autonomía y vigilancia de los monasterios 
autónomos o educación, patria potestad y convicciones religiosas son 
otros temas de indudable actualidad.
También se ofrecen las novedades de jurisprudencia canónica, de De-
recho Canónico y de Derecho Eclesiástico del Estado, que son un ins-
trumento de ayuda valioso para los estudiosos y profesionales.
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